
 

 

 

 

 

 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant,  ocho (08) de septiembre dos mil veinte (2.020) 

 

REFERENCIA PERTENENCIA  

DEMANDANTE SANDRA PATRICIA HINCAPIE Y OTROS 

DEMANDADOS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO 05 440 31 13 001 2015 00360 00 

ASUNTO NO ACCEDE A FIJAR HONORARIOS 

AUTO NÚMERO SUSTANCIACIÓN 

 

 

En escrito allegado el pasado 23 de julio, el curador ad-litem de las personas 

indeterminadas solicitan que se le fijen honorarios definitivos por su gestión. 

 

Al respecto, es de señalar, que teniendo en cuenta lo reglado en el artículo 

388 del CPC, que no es factible acceder a la petición formulada, teniendo 

en reunta que la gestión del curador ad-litem no ha culminado. 

 

En efecto, nótese como esta actuación no ha finalizado, en tanto se están 

realizando gestiones para determinar la naturaleza jurídica del bien a 

usucapir; a su vez, que los demandantes no han elevado solicitud para dar 

por finiquitado este proceso, de acuerdo a unas de las causales anormales 

de terminación consagradas en la norma procesal 

 

Finalmente, se procede por Secretaria a comunicar el requerimiento 

efectuado en auto de 21 de febrero de 2020, y que va dirigido a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla, complementándolo en el 

sentido de que se allegue esa información en el término de 15 días siguientes 

a la recepción de la mentada comunicación.  Lo anterior, como lo estipula 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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